
AUTORIZACION 2 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

En mi calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 
Compañía COMPLEJO DE BODEGAS INDUCHAUPI $.A., con número 
de RUC: 1792448875001, por medio de la presente AUTORIZO 
legalmente a la señora CARMITA AUGUSTA DIAZ OQUENDO, portadora 

de la cédula de ciudadanía No. 171009593-4, para que en nombre y 
representación de nuestra Empresa, proceda a presentar y gestionar en 
la Superintendencia de Compañías el FORMULARIO — DE 

ACTUALIZACION DE DATOS, la SOLICITUD DE ACCESO Y 
DECLARACION DE RESPONSABILIDAD, CLAVE DE LA COMPAÑÍA y los 
demás documentos de soporte, de acuerdo al cronograma establecido 
para el efecto, en definitiva podrá realizar cualquier acto necesario para 
cumplir con esta obligación con el organismo de control 

Muy atentamente, 

A 
Galo Crisidan ProKño Mendieta 

GERENTE GENERAL 
REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 170531836-6   
 



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA 

    
2013-17-01-10-D 

NOTARIA DECIMA DEL CANTON QUITO.- En Quito, a veinticinco de febrero del dos mil 

catorce, a las quince horas, ante el Doctor DIEGO ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 

DECIMO DEL CANTON QUITO, comparecen el señor GALO CRISTIAN PROAÑO MENDIETA, 

casado, ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía número 1705318366, con el fin 

de reconocer su firma y rúbrica constante al pie de la presente CONSTANCIA 

DOCUMENTAL, que antecede. Al efecto juramentado en forma legal y advertido de las 

penas del perjurio, de la gravedad del juramento declarara que la mencionada firma y 

rúbrica, son las suyas propias y las que usa en todos sus actos tanto públicos como 

privados.- Leída que le fue esta acta al compareciente se afirma y ratifica en ella y firma 

conmigo el Notario en unidad de acto de lo cual DOY FE-. 

y Ct. Z, 

E YZCIMIA] 
PROAÑO-MENDIETA GALO CRISTIAN 
C.C. 

  

  
  

 


